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FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301320150120500 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Laura  Gonzalez 

Hawasly 

27/10/2020 Auto Decide - Negar En  

Este Momento Procesal La  

Solicitud De Liquidación  

Del Crédito 

08001405302320180037000 Ejecutivo Ley 

1395 

Coocrediangulo Miriam  Ramos Montero 27/10/2020 Auto Decide - Aprobar La  

Actualización Del Crédito, 

Entrega De Depósitos 

Judiciales. 

08001402201620150061400 Ejecutivo Ley 

1395 

Bancamia S.A. Freddy Enrique 

Goenaga Zuñiga 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 

Solicitud De Liquidación 

Del Crédito. 

08001400301520000020700 Ejecutivo Singular Carmen Maria Chinchilla 

Prado 

Grace Elisa Mercado  

Santiago, Edinson Jose  

Muñoz Santiago 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De La Liquidación  
Del Crédito. 

Número de Registros: 17 

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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08001400301520120033100 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva  

De Empleados De  

Alvicar Cooemalvicar 

Fanny  Castelar  27/10/2020 Auto Decide - Aprobar  

Liquidación Del Crédito, 

Entrega De Depósitos 

Judiciales. 

08001400301820160032000 Ejecutivos De  

Menor Y Minima  

Cuantia 

Banco De Bogota Rodolfo Andres Mendez 

Zapata 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La  

Solicitud De Liquidación  

Del Crédito 

08001405300120190075800 Procesos 

Ejecutivos 

Banco Bancolombia Sa Santander Abel Torres 

Cantillo 

27/10/2020 Auto Decide - Negar En  

Este Momento Procesal La  

Solicitud De Liquidación  

Del Crédito 

08001405302020170090600 Procesos 

Ejecutivos 

Banco De Bogota Alberto Jose Diaz 

Granados Camargo 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 

Solicitud De Liquidación 

Del Crédito. 

08001405301220170071500 Procesos 

Ejecutivos 

Banco De Bogota Francisco Javier Campo 

Barraza 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La  

Solicitud De Liquidación  

Del Crédito 

Número de Registros: 17 

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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08001405302120180039000 Procesos 

Ejecutivos 

Banco De Bogota Jose Agustin Pereira  

Bayona 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De La Liquidación  
Del Crédito. 

08001405300920180027800 Procesos 

Ejecutivos 

Banco De Bogota Wuendy  Robles 

Mendoza 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 

Solicitud De Liquidación 

Del Crédito. 

08001405300920180046700 Procesos 

Ejecutivos 

Comultrasan Luis Carlos Paz Garcia 27/10/2020 Auto Decide - Negar En  

Este Momento Procesal La  

Solicitud De Liquidación  

Del Crédito 

08001405301020190017100 Procesos 

Ejecutivos 

Edificio Finanzal Y Otros Demandados, 

Bramal S.A.S 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 

Solicitud De Liquidación 

Del Crédito. 

08001405301420180045800 Procesos 

Ejecutivos 

Fgs Fondo De Garantias Sandra Milena Gutierrez  

Chamorro 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 

Solicitud De Liquidación 

Del Crédito. 
Número de Registros: 17 

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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08001405300220170105100 Procesos 

Ejecutivos 

Fintra Sa    Ricardo Guillermo De La 

Vega Garcia 

27/10/2020 Auto Decide - Aprobar La  

Liquidación Del Crédito, 

Entrega De Depósitos 

Judiciales. 

08001405302820170096600 Procesos 

Ejecutivos 

Fondo Regional De 

Garantías De Santander 

Fgs S.A. 

Laura  Peralta Higuera,  

Maria Fernanda Sierra  

Hernandez 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La  

Solicitud De Liquidación  

Del Crédito 

08001405302820180054300 Procesos 

Ejecutivos 

Ivan  Palacios Rosales Solanye Orozco  

Jimenez , Silvana  

Margarita De Castro  

Ruiz 

27/10/2020 Auto Decide - Negar La 

Solicitud De Liquidación 

Del Crédito. 

Número de Registros: 17 

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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